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Córdoba, 26 de septiembre de 2018

VISTO:

Que la Directora del Instituto Superior de Estudios Ambientales Lie.
Inés del Valle Asís, sólita se designen los representantes de la Facultad
para conformar el Consejo Directivo de dicho Instituto; y

CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente asignar dicha representación a las Dras.
Viviana Andrea Centeno y Ana María Zarate,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Designar a las profesoras Dras. Viviana Andrea Centeno
(D.N.I. 21.393.409) en calidad de titular, y Ana María Zarate,
(D.N.1.13.151.897), en calidad de suplente, como referentes
de la Facultad de Odontología en el Consejo Directivo del
Instituto Superior de Estudios Ambientales de la Universidad
Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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RESOLUCIÓN N°: 464
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